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H. Ayuntamiento de
Charcas, S.L.P.

REGLAMENTO INTERNO DEL
H. AYUNTAMIENTO PARA EL MUNICIPIO

DE CHARCAS, S.L.P.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º. El presente Reglamento tiene por objeto
normar el funcionamiento interno del H. Ayuntamiento de
CHARCAS, S.L.P., sus disposiciones son reglamentarias
de los Artículos 115 y demás Relativos de La Constitución
General de La Republica,  artículo 114 de la Constitución
Policita Del Estado de San Luís Potosí, 31 Inciso B) Frac-
ción I), 159 y demás relativos de la Ley Orgánica Del Muni-
cipio Libre del Estado de San Luís Potosí, y los artículos
10, 11, 12 y demás relativos de la Ley que establece las
Bases para la emisión de Bandos de Policía y Gobierno y
ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luís
Potosí, vigente en el Estado, y demás Ordenamientos a los
que corresponda.

ARTÍCULO 2º. La observancia del presente Reglamento es
de carácter obligatorio para los integrantes del H. Ayunta-
miento, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
la Constitución Política  del Estado de San Luís Potosí y la
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luís
Potosí, así como de las demás Leyes y Reglamentos vi-
gentes y aplicables.

ARTÍCULO 3º. Para los efectos del presente Reglamento,
se entiende por:

MUNICIPIO: La entidad jurídica de carácter público, dotada
de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónoma en
su régimen interior, con libertad para administrar su hacien-
da conforme a las disposiciones constitucionales y de la
Ley Orgánica correspondiente.

AYUNTAMIENTO: El Órgano colegiado y deliberante que
asume la representación del Municipio, integrado por el Pre-
sidente Municipal, el (o los) Síndico (s) el Regidor de mayo-
ría y los Regidores de representación proporcional que con-
forme a la Ley Orgánica vigente le corresponda.

CABILDO: El propio Ayuntamiento en el ejercicio colegiado
de sus funciones especificas.

CAPITULO II
INSTALACION DEL AYUNTAMIENTO

ARTICULO 4º. El Ayuntamiento se instalará en sesión so-
lemne y pública en observancias de las disposiciones vi-
gentes que corresponda de las Leyes y en las fechas que
estas señalen, con las formalidades legales establecidas
en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San
Luís Potosí. Al efecto se procederá de la siguiente manera:

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados
Unidos Mexicanos, Presidencia Municipal Charcas, S.L.P.

El Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de Char-
cas, S.L.P, a sus habitantes sabed:

Que el H. Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 20 DE
MAYO DEL AÑO 2006, aprobó por acuerdo unánime el RE-
GLAMENTO INTERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAR-
CAS, S.L.P., debidamente estudiado, por lo que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre en el Estado de San Luis Potosí, LO
PROMULGO PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO, y a su
vez remito al Ejecutivo Estatal para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

C.TEC. HUMBERTO QUIROZ LEIJA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

RUBRICA

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados
Unidos Mexicanos, Presidencia Municipal Charcas, S.L.P.
La que suscribe C. P. JOSE IGNACIO CEPEDA SÁNCHEZ,
Secretario General del H. Ayuntamiento de  Charcas, S.L.P.,
por medio del presente hago constar y  - - - - - - - - - - - - - -

C E R T I F I C O

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día
veinte del mes de mayo del año dos mil seis, la H. Junta de
Cabildo por acuerdo unánime aprobó el REGLAMENTO
INTERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHARCAS, S.L.P.,
Mismo que se remite al Ejecutivo del Estado, para su
publicación en el Periódico Oficial. DOY FE.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

C.P. JOSE IGNACIO CEPEDA SÁNCHEZ
SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

RUBRICA
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I. El lugar y hora se fijará de común acuerdo entre el
Ayuntamiento saliente y el entrante, correspondien-
do a esta último la organización del evento;

II. Al acto de toma de posesión acudirán los miembros
del Ayuntamiento saliente y cuando menos las dos
terceras partes del Ayuntamiento electo;

III. Verificada la asistencia de más de las dos terceras
partes de los miembros del nuevo Ayuntamiento, el
Presidente Municipal saliente declarará formalmente
instalado el acto;

IV.  A propuesta del Presidente entrante el evento podrá
ser conducido por un maestro de ceremonias;

V. El Presidente Municipal saliente, o quien haya sido
designado por el Congreso del Estado, tomará la pro-
puesta de nuevo Ayuntamiento en los siguientes tér-
minos: “ ¿ PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUAR-
DAR LA CONSTITUCIÒN POLITICA DEL ESTADO,
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE Y LAS
DEMAS DISPOSICIONES QUE DE ELLAS EMANEN
Y DESEMPEÑAR FIELMENTE LOS CARGOS QUE
EL PUEBLO DE ESTE MUNICIPIO LES HA CONFE-
RIDO?”. Los interpelados contestarán.- “SI PROTES-
TO”.- “SI ASI NO LO HICIERAN QUE EL PUEBLO
SE LOS DEMANDE”;

VI. Rendida la propuesta el nuevo Presidente Municipal
dirigirá su mensaje y propondrá las líneas generales
de su Plan de Trabajo a los asistentes;

VII. Concluida la ceremonia de toma de protesta se ob-
servará el protocolo para el agradecimiento, despedi-
da y acompañamiento al C. Gobernador del Estado o
a su represente y demás autoridades e invitados es-
peciales;

VIII. Posteriormente, el mismo día de la toma de protes-
ta, el Presidente Municipal entrante, confirmado el
quórum legal, procederá a declarar instalada la pri-
mera sesión del nuevo Ayuntamiento, que tendrá por
objeto designar, a propuesta del Presidente Munici-
pal, al tenor del artículo 70 fracciòn VI, de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del Estado de San Luís
Potosí, a los C.C. Secretario, Tesorero, Contralor y
en su caso al Oficial Mayor, así como designar los
miembros del Cabildo que presidirán las respectivas
comisiones permanentes del H. Ayuntamiento; y

IX. Cumplido lo anterior se dará por concluida la sesión,
levantándose el acta de Cabildo correspondiente

ARTÍCULO 5º. Al inicio del nuevo mandato el H. Ayunta-
miento saliente dará posesión al H. ayuntamiento entrante
de las oficinas, recursos humanos, materiales y económi-
cos, así como de los inventarios que integran el patrimonio
municipal, debiéndose cumplir los términos y formalidades
de la Ley de entrega-recepción de los recursos públicos del
Estado y Municipios en sus Artículos 4,14,15,17,20,y 22.

CAPITULO III
RECINTO OFICIAL

ARTÍCULO 6º. La sala de Cabildo será el recinto oficial del
H. Ayuntamiento, donde normalmente sesionará como cuer-

po colegiado y como asamblea deliberante, en su calidad
de máxima autoridad del municipio.

ARTÍCULO 7º. Eventualmente el recinto oficial será el lugar
aprobado por el H. Ayuntamiento para que en sesión solem-
ne efectúe actos relevantes.

ARTÍCULO 8º. El recinto oficial del H. Ayuntamiento es in-
violable, La intervención de la fuerza pública ajena a este, o
aquella que no cuente con su permiso está impedida de
tener acceso al mismo.

CAPITULO IV
DE LAS SESIONES DE CABILDO

ARTÍCULO 9º. Para resolver los asuntos de su competen-
cia, el Cabildo realizará sesiones de trabajo, presididas por
el Presidente municipal o por quien legalmente lo sustituya,
procediendo a abrir o levantar la sesión en los siguientes
términos: “Existiendo el quórum legal se abre la sesión.”

ARTÍCULO 10. Para la validez de los acuerdos que se to-
men se requerirá la asistencia de la mitad más uno de sus
integrantes, quienes tendrán los mismos derechos. Los
acuerdos se tomarán por mayoría de votos, En caso de
resultar empatada la votación, el Presidente Municipal ten-
drá voto de calidad; en su caso, el voto de calidad lo tendrá
quien le sustituya, en los términos de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de San Luís Potosí.

ARTÍCULO 11. Las sesiones, por su naturaleza y conteni-
do, podrán ser: Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes, di-
chas sesiones podrán ser, a su vez: públicas o privadas.

ARTÍCULO 12. Sesiones ordinarias: aquellas que se cele-
bren previa convocatoria, en las fechas acordadas por el
propio Ayuntamiento, para tratar en ellas los informes de
Tesorería y los asuntos ordinarios pendientes de trámite y
resolución. Estas se llevarán a cabo por lo menos una vez
al mes.

Para el desahogo de los “asuntos generales”, estos debe-
rán ser previamente registrados ante la Secretaría del Ayun-
tamiento e incorporados al orden del día, salvo excepción
que ameritará la autorización de la mayoría de los presen-
tes.

ARTÍCULO 13. Sesiones Extraordinarias: Son aquellas que
se realizan para tratar asuntos específicos y a las cuales
deberán citarse a los miembros del cabildo, cuando menos
con 24 horas de anticipación, debiendo acompañar al citatorio
la Orden del día correspondiente.

ARTÍCULO 14. Sesiones Solemnes: Las que se realizan al
instalarse el nuevo Ayuntamiento; al rendir el informe anual
el Presidente Municipal; al conmemorar aniversarios histó-
ricos o cuando así lo apruebe el Cabildo.
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ARTÍCULO 15. Sesiones Públicas: Aquellas sesiones ordi-
narias, extraordinarias o solemnes en las que se permita el
libre acceso al público.

ARTÍCULO 16. Sesiones privadas: En las que, por acuerdo
del Ayuntamiento, se restringa el acceso al público y estén
destinadas a tratar asuntos de competencia exclusiva del
H. Ayuntamiento, tales como:

I. Cuando se formulen acusaciones contra miembros
del Ayuntamiento, funcionarios o empleados de la
administración municipal;

II. Asuntos motivados por documentos o instancias ofi-
ciales con carácter de reservados;

III. Casos en materia contenciosa;
IV. Cuando el Ayuntamiento, por voto de dos terceras

partes, así lo solicite; y
V. Cuando así lo determine el Presidente Municipal.

ARTÍCULO 17. Para que tengan validen los acuerdos que
se tomen en dichas sesiones, se requiere que sean cita-
dos, por escrito, todos los integrantes del H. ayuntamiento;
que el quórum se constituya por lo menor con la mitad mas
uno de sus miembros y que los acuerdos que se tomen con
la mayoría de los miembros que integren el H. Ayuntamien-
to.

ARTÍCULO 18. Asistencia a las sesiones: Los integrantes
del Ayuntamiento no podrán excusarse de asistir a las se-
siones, sino por causa plenamente justificada y previo aviso
por escrito al Ayuntamiento.

ARTÍCULO 19. La votación podrá ser en forma económica,
nominal o por cédulas.

Económica: Cuando los miembros del Ayuntamiento mani-
fiesten su acuerdo levantando la mano.

Nominal: Cuando se mencione el nombre de cada uno y
estos expresen en voz alta su parecer a favor o en contra.

Por Cedulas: Cuando el voto se exprese por escrito y en
forma secreta.

El empleo de cada una de estas formalidades de votación
obedecerá a la naturaleza del asunto a tratar por la mayoría
de los integrantes del H. Ayuntamiento.

CAPITULO V
DEL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO

ARTICULO 20. Las  actas de las sesiones de Cabildo se
levantaran por el Secretario del Ayuntamiento, en un Libro
que certificarán con su firma el Presidente Municipal y el
Secretario del Ayuntamiento en su primera y última hoja y
deberá ser firmado por los miembros del Cabildo que hayan
asistido a la sesión de que se trate.

ARTICULO 21. Las actas consistirán en un extracto de todo
lo tratado en la sesión debiendo comenzar con el nombre
del lugar, la fecha y hora en que el acto se inicia y los nom-
bres de los que asistieron sin perjuicio de la solicitud, apro-
bada por el Ayuntamiento, para se plasme íntegramente al-
guna intervención.

ARTICULO 22. El secretario del Ayuntamiento, dentro de
un plazo no mayor a cinco días después de realizada la
sesión de Cabildo, formulará una propuesta de Acta, entre-
gando un tanto de esta a cada uno de los Regidores, Síndi-
cos y Presidente Municipal, los cuales tendrán un plazo de
cinco días a partir de la fecha de recepción de  dicha acta,
para hacer por escrito las observaciones a la misma, en el
caso de que alguno de los miembros del Cabildo no haga
ninguna observación dentro de ese plazo se le tendrá por
conforme con el contenido de la misma. Una vez agotados
ambos plazos se presentará el Acta ya corregida en la si-
guiente sesión de Cabildo, en la que deberá ser aprobado
su texto. Satisfecho lo anterior su contenido se asentará
fielmente, en el Libro de Actas de Cabildo para la firma de
todos los que asistieron a la Sesión.

ARTÍCULO 23. En el desarrollo de las sesiones: El Secre-
tario del Ayuntamiento será el encargado de dar a conocer
el orden del día y de consignar por escrito, auxiliándose a la
vez de algún medio electrónico, los acuerdos que se tomen
en la sesión, se integrarán en el Acta respectiva. El resulta-
do de las sesiones se hará constar por el Secretario en el
Libro de Actas, en el cual quedarán anotados los extractos
de los asuntos tratados y el resultado de las votaciones.
Cuando el acuerdo del H. Ayuntamiento se refiera a normas
de carácter general, tales como Reglamentos, Bandos e
iniciativas de Leyes o Decretos, se harán constar íntegra-
mente en el Libro de Actas. En los demás casos, además
del extracto, bastará que los documentos relativos al asun-
to tratado se agreguen al apéndice del Libro de Actas. En
ambos casos, deberán firmar los miembros que hubieren
estado presentes en la sesión correspondiente.

ARTÍCULO 24. Para el adecuado cumplimiento del Artículo
anterior, el Secretario del H. Ayuntamiento formulará una
propuesta de Acta, entregando una copia a cada uno de los
integrantes del Cabildo, previamente a la sesión en la que
se presentará para su aprobación dicho texto. Satisfecho lo
anterior, su contenido final se asentará fielmente en el libro
respectivo firmando los que asistieron a la sesión.

ARTÍCULO 25. Los integrantes del H. Ayuntamiento, con
derecho a voz y voto, podrán intervenir, previa solicitud y
otorgamiento del uso de la palabra por el Presidente de la
sesión.

ARTÍCULO 26. Cuando la importancia del asunto lo amerite,
el Presidente otorgará el uso de la palabra a dos participan-
tes a favor del dictamen y dos en contra. Si el asunto se
considera suficientemente discutido, por la mayoría del H.
Ayuntamiento, se procederá a la votación y el cuado se
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tomará por mayoría de los participantes con derecho a voto.
En caso contrario se repetirá el procedimiento hasta que el
asunto quede suficientemente discutido.

ARTÍCULO 27. Si alguno de los miembros del H. Ayunta-
miento tuviere un interés directo o indirecto en el asunto
que se tratará en la sesión, deberá manifestarlo y se ausen-
tará de la sala, durante la resolución del mismo.

ARTÍCULO 28. Quien contravenga lo dispuesto en el Artícu-
lo anterior, será sancionado en los términos de la Ley de
responsabilidades de los servidores públicos del Estado.

ARTÍCULO 29. Durante los debates, los miembros del H.
Ayuntamiento evitarán hacer alusiones de tipo personal, que
pudieran lesionar el honor, la dignidad y los intereses legíti-
mos de sus compañeros, conduciéndose en todo momento
con orden y respeto, sin atacar la moral y los derechos de
otros; a esto se denomina cortesía parlamentaria.

ARTÍCULO 30. Para el cumplimiento y deducción de los
acuerdos del H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal,
auxiliado por el Secretario General, girará las instrucciones
respectivas a quien corresponda, con apego al procedimiento
administrativo establecido.

ARTÍCULO 31. El Secretario del H. Ayuntamiento podrá
expedir certificaciones en la parte relativa de los acuerdos
asentados en el Libro de Actas, siempre que el solicitante
acredite el interés legítimo, que no sea en perjuicio del inte-
rés público y con la anuencia previa del Cabildo.

ARTÍCULO 32. Los acuerdos del H. Ayuntamiento podrán
revocarse mediante la votación de las dos terceras partes
de sus miembros, por algunas de las causas:

I. Cuando por circunstancias posteriores sea de impo-
sible ejecución el acuerdo tomado;

II. En el caso de que su ejecución afecte derechos legí-
timos de terceros;

III. Cuando así lo demande el interés público o la tranqui-
lidad social;

IV. Para complementar resoluciones dictadas en acuer-
dos que dieron origen al juicio de garantías;

V. Por no justificarse la prestación de un determinado
servicio público municipal o para mejor desarrollo de
la administración pública municipal; y

VI. Cuando se sustente en actos ilícitos de los cuales no
se tenía conocimiento.

CAPITULO VI
OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE

LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 33. Los miembros del H. Ayuntamiento están
obligados a residir en el Municipio, en el cuál ejerzan sus
funciones.

ARTÍCULO 34. El Presidente Municipal, además de las fa-
cultades que le confiere el Artículo 70 de la Ley Orgánica
del municipio Libre en el Estado de San Luís Potosí, tendrá
las siguientes atribuciones.

I. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento;
II. Proponer a los miembros del Cabildo, en la primera

sesión formal del mismo, los Nombramientos de los
CC. Secretario, Tesorero, Contralor y en su caso Ofi-
cial Mayor;

III. Determinar el orden del día para cada sesión;
IV. Proponer a los miembros del Ayuntamiento que pre-

sidirán las comisiones internas;
V. Certificar con su firma el Libro de Actas de los acuer-

dos de las sesiones;
VI. Iniciar y clausurar las sesiones de Cabildo;
VII. Ejecutar los acuerdos del Cabildo;
VIII. Organizar, dirigir y coordinar las dependencias muni-

cipales, vigilando la correcta ejecución de los progra-
mas, obras y servicios públicos;

IX. Rendir por escrito, en sesión solemne ante el pleno
del H. Ayuntamiento el Informe anual del estado que
guarda la administración pública municipal;

X. Ordenar la promulgación y publicación de los regla-
mentos, acuerdos y demás disposiciones adminis-
trativas del H. Ayuntamiento que deben regir en el
Municipio; y

XI. Las demás que se deriven de otros ordenamientos
aplicables.

ARTÍCULO 35. Los Regidores poseen las facultades y obli-
gaciones estipuladas en el Artículo 74 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado de San Luís Potosí y las
respectivas atribuciones para el desempeño de la comisión
interna encomendada, establecidas en el presente Regla-
mento.

ARTÍCULO 36. El Síndico Municipal, además de las facul-
tades y obligaciones que le otorga el Artículo 75 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luís Poto-
sí, posee las siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar con la Comisión permanente de Hacienda
Municipal y vigilar la correcta recaudación y aplica-
ción de los fondos públicos;

II. Promover la formulación, expedición, modificación o
reformas a los reglamentos municipales;

III. Fungir como Agente del Ministerio Público en los
casos que determine las Leyes de la materia; y

IV. Las demás que le conceda o le impongan las Leyes,
los Reglamentos o el propio H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO 37. El Secretario del H. Ayuntamiento, en apo-
yo a los miembros del Cabildo tendrá la función es que le
concede el Artículo 78 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de San Luís Potosí y demás:

I. Tener al corriente el Libro de Actas de Cabildo y po-
ner a disposición de los miembros del H. Ayunta-
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miento el proyecto de las mismas, antes de someter
el texto a su aprobación final;

II. Legalizar con su firma, conjuntamente con la del Pre-
sidente Municipal y la de la Síndico, los contratos,
concesiones y convenios que se celebren y autori-
cen los integrantes del H. Ayuntamiento; y

III. Tramitar el envío de los acuerdos del H. Ayuntamien-
to, que requieran la aprobación del H. Congreso o del
ejecutivo del Estado.

ARTÍCULO 38. El Tesorero Municipal, como autoridad fiscal
y administrativa, sin perjuicio de las facultades que le con-
cede el Artículo 81 de la Ley orgánica del Municipio Libre
del Estado de San Luís Potosí, tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Elaborar y someter  a la aprobación del H. Ayunta-
miento en forma oportuna, el proyecto de Cuenta
Pública y los estados financieros mensuales, previa-
mente revisados por la comisión permanente de Ha-
cienda Municipal para que, a su vez, después de
analizarlos, formule los dictámenes correspondien-
tes y presentarlos al H. Ayuntamiento para su apro-
bación o modificación en su caso;

II. Tramitar por el conducto correspondiente, el envío
oportuno del proyecto anual de Ley de Ingresos al
Congreso del Estado para su trámite subsecuente;

III. Sin perjuicio de las atribuciones legales conferidas al
Síndico, podrá intervenir en los juicios de carácter
fiscal, cuando tenga interés de Hacienda Pública
Municipal o cuando sea requerido por autoridad ad-
ministrativa o judicial; y

IV. Las demás que le asignen las Leyes y Reglamentos
o el propio Ayuntamiento.

CAPITULO VII
DE LAS COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO

ARTÍCULO 39. Conforme lo establece el Artículo 89 de la
Ley Orgánica del municipio Libre del Estado de San Luís
Potosí, el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal,
nombrará de entre sus miembros a los responsables de las
respectivas Comisiones, que tendrán la obligación de vigilar
el ramo de administración que se les encomiende. Dichas
comisiones, cuyo número podrá aumentarse o disminuirse
de acuerdo a las necesidades específicas, serán las siguien-
tes:

I. Hacienda Municipal;
II. Gobernación ;
III. Policía Preventiva, vialidad y Transporte;
IV. Salud Pública y Asistencia Social;
V. Alumbrado y Obras Públicas;
VI. Educación Pública y Bibliotecas;
VII. Mercados, Centros de Abasto y Rastro;
VIII. Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;
IX. Desarrollo y Equipamiento Urbano;
X. Ecología;

XI. Comercio, Anuncios y Espectáculos;
XII. Desarrollo Rural y Asuntos Indígenas;
XIII. Cultura, Recreación y Deporte; y
XIV. Servicios Públicos.

ARTÍCULO 40. Las Comisiones carecen de facultades eje-
cutivas y podrán ser modificadas por el voto de las dos ter-
ceras partes de los miembros del H. Ayuntamiento. Los
asuntos, disposiciones y acuerdos que no se turnan expre-
samente a una Comisión, quedarán al cuidado de la Comi-
sión de Gobernación, que estará a cargo del Presidente
Municipal.

ARTÍCULO 41. Las Comisiones tendrán los siguientes ob-
jetivos generales:

I. Presentar propuestas o dictámenes al Ayuntamien-
to, relativas a los asuntos que les sean turnados;

II. Proponer medidas o acciones tendientes al mejora-
miento de los servicios de área que corresponda a
cada Comisión;

III. Presentar iniciativas de Reglamentos, dictámenes o
proposiciones tendientes a mejorar las actividades
municipales; y

IV. Establecer un seguimiento de los acuerdos y dictá-
menes del Cabildo para vigilar su cumplimiento y efi-
caz aplicación.

ARTÍCULO 42. El Presidente Municipal podrá intervenir en
todas las Comisiones, en la medida que sus actividades se
lo permitan, asistiendo y presidiendo las juntas de trabajo
que celebren, o mediante acuerdos periódicos con los miem-
bros de cada Comisión.

ARTÍCULO 43. Los Regidores podrán solicitar la informa-
ción que requieran para el ejercicio de sus funciones como
miembros de las respectivas Comisiones, auxiliándose del
Secretario del H. Ayuntamiento y serán responsables de
los documentos y expedientes que se les turnen para su
estudio.

ARTÍCULO 44. La Comisión de Hacienda Municipal, tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Analizar los informes de la Tesorería Municipal;
II. Vigilar que la recaudación en todas las ramas de la

Hacienda Municipal sea conforme a las disposicio-
nes legales correspondientes y que la distribución
de los ingresos se apegue a las partidas del presu-
puesto autorizado;

III. Revisar el estado financiero y emitir un dictamen so-
metiéndolo a la aprobación del Cabildo;

IV. Vigilar la debida actualización del inventario de bie-
nes que integran el Patrimonio del Municipio;

V. Vigilar el trámite de las adquisiciones y de la deuda
pública, para que se apeguen a la reglamentación
establecida; y
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VI. Promover lo conducente al mejoramiento de la admi-
nistración de la Hacienda pública y Patrimonio Muni-
cipal.

ARTÍCULO 45. La Comisión de Gobernación, tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos,
Bando y demás disposiciones, en las actuaciones
oficiales del H. Ayuntamiento;

II. Vigilar el debido trámite de la documentación oficial
del H. Ayuntamiento;

III. Proponer al Ayuntamiento las reformas necesarias
para la actualización de Reglamentos, circulares y
otras disposiciones administrativas;

IV. Divulgar el contenido de los instrumentos legales que
norman la vida del Municipio; y

V. En general, vigilar la correcta  aplicación de las Le-
yes, Reglamentos, Bandos y las que se deriven de
los acuerdos de Cabildo.

ARTÍCULO 46. Los responsables de cada una de las Comi-
siones del H. Ayuntamiento presentarán, por escrito, en las
reuniones del Ayuntamiento un informe trimestral, para su
análisis y formulación de acuerdos, tendientes al mejora-
miento de los servicios y, en su caso, aplicar las medidas
correctivas pertinentes.

CAPITULO VIII
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 47. En caso de incumplimiento a cualquiera de
las disposiciones de este Reglamento, el Ayuntamiento in-
tegrará una Comisión de Honor y Justicia para vigilar que se
instauren los procedimientos establecidos en el Artículo 167
y demás relativos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de San Luís Potosí.

ARTÍCULO 48. El incumplimiento de las labores propias de
las que hayan sido encomendadas a los miembros del H.
Ayuntamiento, se sancionarán económicamente por el monto
de la cantidad que se establezca mediante acuerdo de la
mayoría de los miembros del Cabildo, conforme a la grave-
dad de la falta.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento previa apro-
bación del Ayuntamiento, entrará en vigor al día siguiente
de su publicación por el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUNDO. Para los casos no previstos en el
presente Reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luís Poto-
sí.

ARTÍCULO TERCERO. Cualquier cambio al presente Re-
glamento deberá ser aprobado mediante la mayoría califica-

da de dos terceras partes de los miembros del Ayuntamien-
to.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan las disposiciones vigen-
tes que se opongan al presente Reglamento en su ámbito
de competencia.

Dado en el recinto Oficial del Cabildo del H. Ayuntamiento
de CHARCAS, S.L.P., el día 20 de Mayo del 2006.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

C. TEC. HUMBERTO QUIROZ LEIJA.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RÚBRICA)

C. SILVIA RANGEL CASTILLO
SÍNDICO UNICO MUNICIPAL

(RÚBRICA)

C. ROBERTO RODRIGUEZ RAMIREZ
PRIMER REGIDOR

(RÚBRICA)

C. PROFR. J. LUIS AURELIO CENA MARTINEZ.
SEGUNDO REGIDOR

(RÚBRICA)

C. FRANCISCO CARVAJAL CAZARES.
TERCER REGIDOR

(RÚBRICA)

PROFR. ALVARO SILVA SANABRIA
CUARTO REGIDOR

(RÚBRICA)

C. INOCENCIO DE LA ROSA ESCALANTE.
QUINTO REGIDOR

(RÚBRICA)

C. BENJAMIN PROA QUIROZ.
SEXTO REGIDOR CONSTITUCIONAL.

(RÚBRICA)

C.P. JOSE IGNACIO CEPEDA SÁNCHEZ.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

(RÚBRICA)


